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Asigna IEE regidurías por representación proporcional para General Felipe 
Ángeles 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado asignó al Partido Revolucionario 
Institucional dos regidurías por el principio de representación proporcional tras efectuar 
el cómputo de la elección de regidores del Municipio de General Felipe Ángeles, 
derivado del Proceso Electoral Extraordinario. 
 
En la sesión especial de este 8 de junio en la que se efectúo el cómputo de la elección 
de Regidores por el principio de representación proporcional y determinó la 
elegibilidad de candidatos, fueron entregadas al representante del PRI ante el 
organismo, José Alarcón Hernández, las constancias de asignación. 
 
Jacobo Adán Reyes Carlos y Alberto Ángel Machorro Aniceto son los ciudadanos que 
integrarán el Ayuntamiento por la vía de representación proporcional, como derivó de 
la aplicación de la fórmula establecida en las fracciones IV y V del artículo 323 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
Asimismo, el Consejo General facultó al Consejero Presidente del IEE para remitir copia 
de las referidas constancias al Honorable Congreso del Estado Libre y soberano de 
Puebla, según dispone al artículo 89 fracción XXXIV del Código. 
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